
Guayaquil, Marzo 31 de 1999 

Señores 

PAMAROBE 3.4. 

Prosentos.- 

De acuerdo a las normas legales y a lo establecido on los Estatutos Sociales 

de la Compañía, tengo a blon exponer a ustedos el informo Gerencial por el 

año 1999. 

Sus ingreses han cublerto los gastos pregramados, no hay la deducción del 

146% para los trabajadores por no toner la Compañía empleados y luego de la 

deducción del 158% DEL impuesto a la Renta, he quedado un margen noto $/. 
7.937,00 

Prepongo a los señoros aecionistas, que de la utilidad después de impuesto ( 

7.037) se destino el 10% para Reserva Legal, es deelr $/. 704 y del saldo del 

margon note 8/, 4.333 para Reservas Facultativas. 

No teniendo mas que informarios reciban mis agradecimientos por vuestra 

colaboración para Nevar adelante mis funciones. 

Atentamente, 

L y o 
Dr. Paolo Marangoni Soravia 

GERENTE 

 


